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Addendum

Se ha recibido de la Comisión Gubernamental sobre la Adhesión de Ucrania a la OMC la
siguiente comunicación:

"El Rada Supremo aprobó la lectura definitiva del Código de Aduanas el 20 de diciembre
de 2001.

Se adjunta la traducción al inglés de los artículos del Código de Aduanas relativos a la
valoración en aduana y las medidas de control en frontera aplicables a las mercancías amparadas por
derechos de propiedad intelectual.

Se pondrá oportunamente a disposición de los miembros del Grupo de Trabajo la traducción
del texto definitivo del Código de Aduanas en su integridad."

_______________

La traducción al inglés puede consultarse en la Secretaría (División de Adhesiones,
despacho 1126) o en formato electrónico en accessions@wto.org.

__________


